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ela al Instituto Nacional para la ~lUJ8r"I8C1ón de la Natura
leza El Instituto Nacional df' Investigaciones Agranas..El Ser
vicio de Defensa contra Plagas e Inspección FitopaLológlca.

Tema 8. La Ley de Procedimiento Admi~trat1vo. J~ea ge
ner&1 de la iniciación, ordenación, tnatruOClón y térmmo del
procecHmiento administrativo. Los procedimientos especiales. Los
recurao8 adminIstrativos: Conceptos y clases. ~ .

Tema 10.' El dominio público: Concepto, eleme~tos y régImen
Jurídico. Régtmm. juridloo de los bienes paVimomales de la Ad
ministración.

Tema 11. Los funcionarios públicos:.Concepto y C1ases. Fun
cionarios del Estado, de la Administraclón Local y de los Org~
nísmos Autónomos. Su régimen jurídico. Los contratados en rE::gl
men de derecho administrativo y laboral. El persona' obrero

Tema 12 Derechos y deberes de los funcionarios. l•. compati
bilidades Derechos económicos. Régimen disctplinaIlo de los
funcionarios públicos. Faltas, sanciones y procedImiento san
cionador

Tema 13 Los Cuerpos de Ingenieros de Montes y de I,nge·
nieros Técnicos f.'lD especialidade's foreste.le,!J del Esta..Jo, El Cuer
po de Guardería Forestal (lel Estado; Disposiciones rúgulttdoras.
El Real Decreto 609/1978, de 11 de marzo, El persoo¡J,; de Gua.r
deria Forestal propio del Instituto Nacian&1 para. la Cons..-rva.
ci6n de la Naturaleza.

Temario para el segundo ejercicio

Tema l. Geografia de Espada.: Aspectos físIcos, polítlcos y
económicos. Especial ret'erencia a los aspectos agrk~'¡a.s. gana·
deros y forestales. La riqueza pisc:icola y oinegética. La conser·
vación de 1& naturaleza.

Tema 2. La Ley de Montes de 8 de Junio de 1957 y su Regla
mento: Contenido. Oases de monies: De dominio púbilco, de
utilidad. pública comunales, p¡-otectores y montes p",rticulares.
Los montes veclnaJes en mano común. El catálogo de montes
de utilide.d pública. . .

Tema 3. Deslinde de los montes ,de uttlidad pubhca. Expe
diente ordinario: Tramitación y resolución. Amojonamiento.

Tema 4 El Patrimonio Forestal del Estado: Bienes y dere
chos que 10 constituyen. Parques nactonales, p&rques Cla;turalesr parajes natural&s de interés nacional Lae vías pecu~nas.

Tema 5. Aprovechamientos forestales. AprovechamIentos en
montee catalogados. Aprovechamientos en montes no cataloga
dos. El pe.sioreo en Los montes. Roturaciones y cambios ,de cul·
tivo.

Tema e. La repoblación forest&l: Principales nOrmas regula
doras. La Ley de Industrias Forestales de lan. La regulación
geológico-forestaI.

Tema 7. Infracciones en materia de montes Infracciones en
montes catalogad06 y en montes no catalOgados. Imposición y
pago de sanciones. ProcedimIento sancionador: Partes de denun
cia, la ratificación, diligencias posteriores y resolución. Recursos.

Tema 8. Defensa de los montes contra plagas. l>efensa de
los montes contra incendios. La Ley de 5 de diciembre de 1968 y
su Reglamento. Deberes en relación con la utinción de incendios
forestales. Medidas reconstructivas.

Tema 9. Principales disposiciones reguladorae de la caza.
Clasificación de los terrenos de oaza. Terrenos y épocas hábilen
para el ejercicio de la caza. Licencias. DeUtos, faltas e infra,c.
ciones administrativas en materla de cata.

Tema 10. Disposiciones reguladoras de la pesca fluvial. Vedas
periódicas, extraordinarias y absolutas. Guias. Licencias y per
misos. Cotos. Infracciones en materia de pesca

Tema 11 Principales coníferas qUe pueblan nuestro país.
Enumeración, caracteristicas, regiones donde mAs abundan.

Tema 12. Principales frondosas que pueblan nuestro país.
Enumeración, características, regiones donde más abundan.

Tema 13. Especies de crecimiento ripido de mayor interés.
Idea de crecimiento Principales utilizaciones de la madera.
Turno.

Tema 14. Explotación de montes. Cortas de madera Señala
miento. Apeo. Desembosque. Dafi09 originados.

Tema 15 Montes en resinación. Métodos de resinación. La pica
de corteza. Prescripciones legales.

Tema le. Montes alcornocales. Desbornizado. Corcho de re
producción, Turno.

Tema 17. Plag&l mAs Importantes de las ma.saa rorestales eS
pat!.olas. Plagaa: de cOn,fferas. Plagaa de frondosas. Tra.tamientos
especiales. Importancia de las aves lnsectfvoras y' las hormigas
rojas en la lucha contra. las plagas forestales.

Tema 18. Laa especies cinegéticas de mayor interés en Es
Pai\a. Caza mayor y caza menor. Caracterlstfcas de los terre
noe en que habitan. Ideas sobre IU alimentación. Principales
depredadonl8.

Tema 19. La pesca en las aguas oonUnental&s espat!.olas.
Principales especies. Ideas sobre las aguas en que se encuentran.

Tema 20. Repoblaciones forestales. Principales especies a em
plear según regiones. Epoca- de plantación I8gUn regiones. Pre
paración del teYTeJlo. Cuidados posteriores de repoblación. Idea
de costee de las repoblaciones. _

Tema 21. Pastizales naturales espa:ftoles: Clutncaclón. Crea-

Je
tión de p&&tizalel y cuidados de los mísmOl. MatoITBJes espa.ii~

s. Plantas aromá.tfe86 y medlclnalee.
Tema 22. Viveros. Preparación del terreno. Semilleroe. Tra

bAjoe d. cultivo. Arranque. Emb....l• ., trsnsporto d. plantas.

Temario para el tercer ~ddo

Tema 1. El número entero. Adición y su~tracción d.9 los t:tú
meros enteros. Propiedaaes. sumas algebraiCas. MUltiplkaclón
de números enteros: Propiedades. División exacta de números
enteros: PrOpll;:. ~.;>. l •.:..iz cl,;.wrada. de n",,¡,,0~,-,~ • -1,/-

piedades. .. f
Tema 2. DIvisibilidad. Números primos. DescomposlC1ón ac~

torial Máximo comú:¡ divisor y mínimo (X,mún múl~Ipl0.
Tema 3. Fracciones y n(¡oleros decimales. Operaciones con

fracciones. Reducción de fracciones a números del.i.ma.~es. Opera
ciones con números decimales.

Tema 4. potencie.ci6n y radica.eióD: De números naturales,
de fracciones de númerOs decimales. Multiplicación y dlV'¡sión
de potencias de cualquier orden.

Tema 5. ProporcIOnalidad. Relaciones entre magnitudes. Ra
zones directa e, inversa.. Razones compuestas. Proporc.lOnes. Tér
minos y propledades. Repartos proporCIona..Ies. La re~la. de
compe.ñía.

Tema 6. Regla de tres simple. Aplicaciones. Regla de tres
compuesta. Aplic-adones. Método de reducción a la unidad.

Tema 7. Tantos por ciento l por mil y por uno. DetermlDación
de porcentajes. Regla de interés. El interés simple. El in~rés
compuesto. .

TQ{Ila 8. Sistema métrico decimal. Unidades de 1~"-.ngItud s~
perficie y Volumen. Unidade~ de paso. TransformaclOD de UOl-
dooetl. ¡

Tema 9. El plano. La línea recta. Unea quebrada. Rectae pa
ralelas y perpendiculares. Segmentos rectilln606.

Tema 10. Angulos. Angulas rectilIneos. Angulas: Recto, agu
do y obtuso. Sumo de á.ngulos: Triéngulos. Mediana. B&9B. Al
tura. Suma de los ángulos de UD. trilLngulo. Clasificación de 106
triéngulos. Area del triángulo. Semejanza de triáng1J les.

Tema 11. Cuadriláteros. Suma de los ángulos de un cuadri
látero. Clasificación de los cuadriláteros. Area del (.uadrado y
del rectágulo.

Tema 12. Paralelogramos: Propiedades, clasificación y á.rea
del paralelogramo. Ares de un polígono cualquiera. El cubo.
Cálculo de volumen.

Tema 13. La circunferencia y el circulo. Arc09 y cuerdas de
una circunferencia. Lcogitud de la circunfef'9ncia y área del
círculo.

Tema 14. Pirámide Tronco de pirlLmlde Ar~s 1af;O!"ales de la
piré.mide y del tron:::o de la piré.mide regular. Volúmenes Estu
dio análogo del cilindro y del cono.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUCTON de 3 de octubre de 1983. del Tribu
nal qUe ha de juzgar las prueb~s sclectivQ,s parcr
cubrir una plaza de Ordenanza en ~a Jefatura
Provincial de Transportes Terrestres de Zaragoza,
por la que se convoca a los señores opositores.

En cumplimiento de lo establecido en la base VI de la ReSO
lución de 22 de julio de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado_ de 13
de agosto), por la que se publicó el concurso-oposición libre
para cubrir plaza, del personal laboral de las Direcciones Ge::
nerales de Transportes Terrestres e Infraestructura del Trans
porte, el Tribunal calificador de_ las pruebas para cubrir una
plaza de Ordenanza en la. Jefatura Provincial de Transportes
Terrestres de Zara,g-oza ha acordado oonvocar a los aspirantes
a 1& mencionada plaza, admitidos definitivamente, el día 7 de
noviembre de 1983, a las cuatro treinta de la tarde, en el
Centro de Clasificaci6n Postal -Correos-, sito en la calle
Anselmo Clavé, sin número, de Zaragoza, para la celebración
de las pruebas previstas en la ResolucIón de la Subsecr~tarfa
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacion3s de
22 de Julio de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 13 de
agosto).

Madrid, ~t de octubre de 1983.-":E1 Presidente del Tribunal,
Carlos Villellas BernI.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 22 cU .epUembre de 1983 por l4 que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar lo. ejercic/,o.
de la opo.ticidn paro cubrir 1'114 y laza de Con,erva
dor en el Museo Arqueológico de Valladolid, perte
neciente al Cuerpo Facultatiyo de Conservadore. d.
Museo•.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la bue 15.- de
la Orden ministerial de 2S d~ mano de 1983 (.Boletfn OfIcial
del Estado_ de 30 de abriD. por 1& que .e convoca oposición
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Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Ministro de Administración
Territorial en el término de quince dias hábiles siguientes al
de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado...

Madrid. 21 de septiembre de 1983.-El Director d.el Instituto,
Luciano José Parejo Alfonso.

. 1.0 Dar a ronocer el número y residenci~ de los Tribunales
Juzgadores,asi como el de aspirantes y plazas adscritos a cada
uno de ellos. -en los términos que a continuación se expresan;

Tr~bunal o~mero 1: Barcelona. 1.190 aspirantes, 38 plazas.
Trtbunal numero 2; Granada. 839 aspirantes, 25 plazas.
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Tribunal número 3: Sa'l1tiago de Compostela. 684 aspirantes,
21 pIe.zas,

Tribunal número 4: OYiedo. 411 aspirantes, 12 plazas.
Tribunal número 1): Palma de Mallorca. 111 asp1rant4te, 4

plazas.
Tribunal número 6: Sala.l"'Ulca. 790 aspirantes. 24 plazas.
Tribunal número 7: Santa Cruz de Tenerife. 256 aspirantes,

8 plazas.
Tribunal número 8: Sevilla. 662 aspirantes. 20 plazas.
Tribunal número 9: Valencia. 825 aspirantes, 25 plazas.
Tribunal número 10: Valladolid. 511 aspirantes, 17 plazas.
Tribunal número 11: Zaragoza. 431 aspirantes, 13 plazas.
Tribunal número 12: CAceres. 371) aspirantes. 11 plazas.
Tribunal número 13: Madrid. 941 aspirantes, 28 plazas.
Tribunal número 14: Madrid. 940 aspirantes, 28 plazas.
TribunaJ número 15: Madrid. 940 aspirantes, 28 plazas.

2.° Aprobar. a la vista de las reclamaciones presentadas
contra la Resolución de 13 de junio de 1983, las listas defini
tivas de admitidos y excluidos a la prActica de las pruebas.
según relaciones anexas a esta Resolución, que se publicaran
también en el tablÓn de anuncios de este Instituto y en las
Delegaciones Interprovinciales del mismo en Granada, Asturias,
Santa Cruz de Tenerife, Sevilla.. Valencia. Zaragoza y La Co·
ruña, en la Escuela de Administración Pública de Cataluña.
en el Consejo General Interinsular de Baleares y en las Di
putaciones Provinciales de CAceres. Salamanca y Valladolid.

3.° Dar a conocer que en el sorteo celebrado el dia 13 de
julio último para determinar el orden de actuación de los
aspirantes. fue insaculada la letra OlA... por lo que el número 1
de los actuantes en todos los Tribunales será el opositor que
tenga alfabéticamente el primer apellido con dicha letra, y asi
sucesivamente, haciéndOSe público el número de cada uno jun
to a la lista definitiva de admitidos a que se refiere el apartado
anterior.
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RESOLUCION de 21 de sepUembre de 1983, del Ins
tituto de Estudios de Administración Local, por la
que en relación con las pruebas aelectivas para in-
greso en la tercera categoria del Cuerpo Nacional
de Secretarios de Administración Local se da a
conocer el número :Y residencia de los Tribunales
;uzgadQ1'es. los aspirantes :Y plazas adscritos a cada
uno de ellos. las listas definittvas de admitidos y
excluidos a la práctica de las pruebas y el número
de orden de actuación. "

E~ cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la convo
catorla de 24 de enero de 1983 (..Boletin Oficial del Estado..
del día 14 de febrero) de acceso al curso selectivo para mgreso
en la tercera categoria. del Cuerpo NaclOnal de Secretarios de
Administración. Local.

Esta Dirección ha resuelto:

Secretaria: Doña Purlficaci6n Paloma Acuña Fernández.

Tribunal suplente

Presidente: Don Alfonso Maure Romanillo. Catedrático de
Prehistona de la Facultad de Filosofia y Letras de la Univer-
sidad de. Valladolid, .

Vocales;

Don Antonio Blanco Frejeiro, doña Angela Mendoza Eguarás
y don Miguel Beltrán LIoria.

Secretario:- Don Fra»<:isco Tarrat!; Bou.

Lo que comunico -a -V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de septiembre de 19a3.-p.• D.,. el SubsecretarLo.

MarIO Trinidad Sánchez.

Ilmo_ Sr. Su1J.secret&rio.

.....
para. cubrir una plaza vacante de Conservador en el MuseO' Ar·
queológico de Valladolid, perteneciente al Cuerpo Facultativo de.
Conservadores de Museos.

Este Ministerio ha resuelto nombra el Tribunal que· ha de
Juzgar los ejercicios de dicha oposición, el cual estaré. integrado
de la siguiente fonna:

CORRECCION de errores de la Orden de 12 de
agosto de 1983 por la que se convoca oposición
libre para cubrir una pLaza vacante de Conservador
en el Museo Nacional de Ciencias Naturales:

Advertido error en el texto remitido para publicación de
la citada Orden. inserta en el .Boletín OHcial del Estado_ núme
ro 238, de 3 de octubre de 1983", se transcribe a continuación
la rectificacióü oportuna.

En la primera columna de la página 26850. en el punto 1.2,
Caracteristicas de la plaza, donde dice: •...de acuerdo con el
ind~oe _de proporcionalidad 4_, debe decir: •...de acuerdo con
el mdlce de proporcionalidad 10...

Tribunal titula,.

Presidente: Don Gatiniano Nieto Gallo, Catedrático de Ar
queología, Epigrafía y Nurnismé.Lca de la Facultad de Filosofia
y Letras de la Universidad "Aut6noma de Madrid.

Vocales:

Don Alberto Ba111 lllana, don Enrique Llobregat Conesa y don
·Juan Carlos Elorza Guinea.
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